
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00283-00 (ejecutivo)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que los ejecutados NINFA BOGOTA 

VEGA y SAIN CHARRY MÉNDEZ quedaron notificados del mandamiento de pago 

de fecha 13 de julio de 2020 conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P., esto es por aviso,1 quienes dentro del término legal no pagaron la obligación 

demandada ni propusieron medios exceptivos que resolver. 

 

Con el fin de seguir el trámite correspondiente, se requiere a la parte ejecutante, 

para que en el término de quince (15) días contados a partir de la notificación de 

esta decisión, aporte el Certificado de Tradición del predio gravado con hipoteca 

identificado con el FMI 50N-20154242 donde se verifique que la medida de embargo 

se acató, de acuerdo con lo previsto en el artículo 468-3 del C.G. del P. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

                                

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           
1 La notificación se dirigió a la dirección carrera 154 C N. 132-12 de esta ciudad reportada como 

lugar de ubicación de los demandados; imposición que se entiende surtida los días 12 de enero de 

2021 y 4 de febrero de 2021, es decir, al día siguiente de la entrega de los avisos (18 de diciembre 

de 2020 y 3 de febrero de 2021), contando con tres (3) días para solicitar la reproducción (física o 

digital) de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzaron a correr los 10 días para 

ejercer los mecanismos previstos en los artículos 431 y 442 del CGP, que vencieron en silencio los 

días 29 de enero de 2021 y 23 de febrero de 2021 respectivamente.  
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